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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamemo Legal: Aniculo l4 fmccienes I y II de la Ley Federal de Tmnsparencin
y Acceso a la Informacifin Pablica Gubemamemai.

un uso responsab/e del papel, las copies de
conocimiento de este asunto son remitidas via electro’nica.
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Autorizacién para la importacién de flaguicidas, nugrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

de importacién a favor de la empresa denominada

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley Geneial del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Auiorizaciones de Imponacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nuirienles Vegetales y Susiancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccio'n I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Neturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exporlacién esté sujela a Regulacién por parte de las Dependencies que Integran Ia Comisién Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes y Susiancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujela a regulacién por parte de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacic’m

NOMBRE O RAZON SOCIAL
ELANCO SALUD ANIMAL S.A. DE C.V.
CARRETERA A EL CASTILLO 2000-B, EDIFICIO 2
LAS PINTAS /
CP. 45680, EL SALTO, JALISCO \__I
TeIéfono. (33) 3689 2769
Correo-e. cuaron_cristina_eIIsa@eIanCo.com

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

NSA970129U21 0 A60 20%
VIGENCIA FINAL
31/08/2016

\\
NOMBRE COMERCIAL .
LARVADEX (CYROMAZINA) \
NOMBRE QUIMICO l IUPAC ‘
S-6-cloro-2, 3-dihidro-2--oxo--oxazoIo [4 5--b] piridina-3 II metil 0,0-dimeiiI fosforotioato
CATEGORlA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSICO

IV 66215-27-8 SOLIlO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION \\ . ,
NOMINAL: 1.00; MlNIMO: 0.95; MAXIMO: 1.05 - ,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
200,000 KILOGRAMOS 200,000 I KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION

PAlS DE PROCEDENCIA
98A

PAlS DONDE SE ELABORA O
. PRODUCE EL PRODUCTO

*****

ADUANA DE ENTRADA
COLOMBIA NUEVO LEON
GUADALAJARA, TLAJOMULCO DE
ZUNIGA, JALISCO ' /
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAb
VERACRUZ, VERACRUZ

LIC. SAR MURILLO JUAREZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE EIEgSGOSAS

0026141

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO : z

Ejército Nacional No. 223 Col. Anéhuac, C.P. 11320, Del. Miguel HidaIgQ,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat gob mx ‘



i
CONDICIONANTES‘EDE LA AUTORIZACION

L La presente autorizacic’m no exime aI autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas e‘n Ieyes, re iamentoe o cuaiquier aim ’
instrumento legal apiicabie en la materia.

ii Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente ai incumpiimiento de aiguna de Ias condicionantes establecidas en la '
presente, o bien por la vioiacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabiiidad a bientai que en su caso pudiera originarse asi como de ias sanciones civiies o penaies que conforme a derec'no
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Viil de la Ley General de Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién al Ambiente.

ill En Caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peiigroso autorizado en la p esente, deberé avisar de
immediate a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes; asi como Never a cabo ias
acciones contenidas en su Program‘a‘de medidas de prevencic’m y atencién para casos de emergencia y accidentes.
\/

informative- ‘ ,
Para la expedicién de la presente autorizacién’ se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 163300121A0645
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Ccep. (3)58, Martha: Gciarivas Palmerus, Subsecretaria de Gesiién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. 'viiguel Ange Espmosa Luna, Coordinador ee Asesores de la SGPAI'.- Presente
Karla lsabe! ACOLta Resendi. Diresiora Generallde lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
mg. Javier Ramds Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubername‘ntai.— Presente.


